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CURSO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

PELIGROSAS 
 
 
1.- PROGRAMA DE MATERIAS 

CURSO PRESENCIAL Y EXAMEN EN JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO. 

TEMARIO 

1. Disposiciones generales aplicables al transporte de mercancías peligrosas 

1.1. El transporte de mercancías peligrosas por carretera: Su importancia. 

1.2. Documentos relativos al conductor: permiso de conducción y autorización especial. 

1.3. Documentos relativos al vehículo. 

1.4. Documentos relativos a la carga. 

1.5. El acompañante del conductor: casos en que es obligatorio y misiones. 

1.6. Normas reguladoras de la circulación de los vehículos que transporten mercancías 
peligrosas. 

1.7. Limitaciones a la circulación de vehículos que transporten mercancías peligrosas. 

1.8. Estacionamiento de los vehículos que transporten mercancías peligrosas y su 
vigilancia. 

2. Conducta que el conductor del vehículo debe observar antes, durante y después 
de la carga o descarga de vehículos que transporten mercancías peligrosas. 

3. Finalidad y funcionamiento del equipo técnico de los vehículos 

3.1. Equipamiento de los vehículos que transporten mercancías peligrosas. 

3.2. Tacógrafo: finalidad, descripción y funcionamiento. 

4.- Principales tipos de riesgo 

4.1. Estados de la materia: nociones generales. 

4.2. Clases de materias peligrosas. 

5. Medidas de prevención y seguridad adecuadas a los diferentes tipos de riesgo. 
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6. Etiquetado y señalización de los peligros 

6.1. Etiquetado y señalización de los bultos y los vehículos. 

7. Prohibiciones de carga en común en un mismo vehículo o contenedor. 

8. Precauciones que deberán adoptarse al proceder a la carga y la descarga de 
mercancías peligrosas. 

9. Manipulación y estiba de los bultos. 

10. Comportamiento y primeros auxilios en caso de accidente o incidente de 
tráfico. 

10.1. Comportamiento en caso de accidente. 

10.2. Auxilio sanitario: primeros auxilios a las víctimas. 

11. Responsabilidad civil: Información general. 

12. Medio ambiente y contaminación 

13. Transporte multimodal: operaciones de modos múltiples de transporte 

 

2.- FORMACIÓN PRESENCIAL 

El método desarrollado contiene  todos los medios didácticos y técnicos 

necesarios a cualquier sistema de enseñanza, pero fundamentalmente potencia la figura 

del Profesor-Tutor como elemento dinamizador del sistema, dirigiendo y apoyando el 

trabajo del alumno.  

El alumno adquirirá los conocimientos necesarios para superar con éxito los 

exámenes de tráfico o para prorrogar la autorización 

Tipos de cursos: 

� FORMACIÓN BÁSICO 
� FORMACIÓN CISTERNAS 
� FORMACIÓN EXPLOSIVOS 
� ACTUALIZACIÓN BÁSICO 
� ACTUALIZACIÓN CISTERNAS 
� ACTUALIZACIÓN EXPLOSIVOS 
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3.- PERFIL DEL ALUMNADO 

Personas que quieran conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas, 
sean o no profesionales del sector.  

 
Requisitos: PERMISO B ANTIGUEDAD MINIMA 1 AÑO. 

 

4.- OBJETIVO DEL CURSO 

Ante la inminente necesidad en nuestra  sociedad de emplear los productos  

considerados peligrosos, es de suma  importancia la preparación de los  conductores que 

se van a dedicar al  transporte de dichos productos. 

 

  La Materia Peligrosa, al ser transportada se  convierte en mercancía, de ahí que 

cuando  hablemos de ella nos refiramos a la  mercancía peligrosa. Todos los 

conductores  de Mercancías Peligrosas deberán estar en  posesión de la Autorización 

Especial ADR  (Documento Administrativo que permite  conducir vehículos que 

transportan  Mercancías Peligrosas). 

 

  En nuestros centros podrá adquirir los  conocimientos necesarios para la 

obtención,  ampliación o prórroga de la Autorización  Especial. Para obtenerla o 

ampliarla, es  necesario superar con aprovechamiento un  Curso de Formación y para 

prorrogarla un Curso de Actualización. 

 

5.- PROFESORADO 

 

Está constituido principalmente por profesionales de distintas empresas y la 

Administración, con vocación y experiencia docentes. 

 

El alumno podrá plantear cualquier duda o pregunta al equipo docente a través 

del FORO  o enviando un E-mail. 

 

6.- TUTOR 

Cada alumno tiene un profesor- tutor asignado, quien se encargará de su 

seguimiento pedagógico durante todo el curso, al cual podrá hacerle las consultas 
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necesarias para el buen desarrollo del mismo. Será el responsable de su expediente 

académico. 

 

7.- DURACIÓN DEL CURSO 

 La duración del curso para un alumno de tipo medio es de 2 fines de semana 

para realizar un curso completo de básico y cisternas. 

 

8.- CERTIFICADOS Y DIPLOMAS 

Al finalizar el curso el Alumno recibe el CERTIFICADO de OFC y CEFOCO 

que acredita la realización del curso. Posteriormente deberá de superar un examen en la 

jefatura provincial de tráfico. 

 

9.- PRECIOS DEL CURSO Y MATRICULACIÓN 

El precio del curso completo es de 700 € (Básico y Cisternas) 

Descuentos especiales para los alumnos y ex-alumnos de OFC 

Si deseas matricularte en este curso, lo puedes hacer a través de esta plataforma, 

en el apartado de preinscripción   

 


